
  

  

  

"En la cuidad de Ambato, 

capital de la provincia del 

Tungurahua República 

del Ecuador, thioy día 

Jueves veitite y cinco de 

Abit del año dos tul 

trece. Ante mí DOCTOR 

FRANKLIN —VILLALVA 

ESPINOZA. Notario 

Octavo de este Cantón 

Ambato. COMPARECE 

  

el señor LENIN PAUL OCAÑA CASIGNIA, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador del 

pasaporte ecuatoriano numero 0602935587, domiciliado en el 

canton Pedro Moncayo, partoguia tocachi, de la provincia de 

Pichincha, y de paso por esta ciudad de esta ciudad de Ambato, 

provmcia de lbungirahia, quien comparece en su calidad de 

Representante tegal de la COMPAÑÍA LAB, FAHUI CIA. 1FDA., 

según consta del nombranuento adjunto, — legalmente capaz y 

conocido por nu de lo que doy fe, encontrándose presentes te 

solicita se eleve a escritura pública la imiuuta que me presenta, la 

misma que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: Fn el 

Reyistro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una 

mas de podet especial que se otorga al de acuerdo al syuterte 

tenor: PRIMERA. COMPARCIENIES. Comparece al otorgamiento 

de esta escritura de Poder Especial el señor el señor LENIN PAUL 

OCAÑA CASIGNÍA, de estado rivil rasado, de nacionalidad 

ecumonana, mayor de edad, portador del pasaporte ecualorano 

numero 0602935584, dotiwciliado en el carton Pedro Moticayo, 

parroyuia tocacha, de la provincia de Pichincha, y de paso pot
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esta ciudad de esta ciudad de Ambato, : eN provincia de 

“Tungurahua, quien comparece en su cálidad de, ¿Representante 

Legal de la COMPAÑÍA LAB. TAHUIL. CIA, 1TDA,, según consta del 

nombramiento adjunto, hábil para contratar como" en derecho 5 

requiere. SEGUNDA. PODER 'FSPECIAL, --Elcompareciente en a 

calidad de comparece confiere poder especial, amplio. y suficiente 

cual en derecho se requiere: a favor del seflor MANUEL ORLANDO 

GONZALES ESCOBAR, portador de' “a cedula. de ciudadania 

- numero 0603010398, para que a nombre. dde itacion de la 

¿COMPAÑÍA LAB.TAHUIL CIA, LTDA,, rá tod) ¡tramites 
que dicha compañía requiera sea eel: O > Rentas 

_Anternas, Superintendencia de Compa : 4d de. 

Bancos, Municipios, Consejo Provincial, Y polar SE cualyuier. 

tra, cons stitición pública G privada en la que requiera realizar. 

    

   

      

   

  

Hestiones tales como presentación te balances, estados 

fiiancietos, “emita recibos, “Solicite claves; tealice declaraciones, 

“solicite permisos, suscriba? doctrmertos;- ssusorba. y aulotice 

conttratós, y cualqiner otto tramita > : quie dicha - + Institución 

A
 

"requiera Hara mantetel su lagar: funcionamiento; y para de que 

esta autorizado el mandatario a suscribir cualuusdr «documento ó 

recibo * de 'des cargo como' ist fuera él morro: mandato, de Lal 

: manera yué no sea la falta" dé autorización do: que obste el.: fiel 

tumplimieñito «de áste andado. : Pat _efáctos- del: presente 

mandato, facultarnos "a: la: inaridataria para ye:suscriba Y firme 

: del contrato de crédito: A da, mándata ries eb plenos: ajelcició.- 

  

" Bficacia” y- validez'de' este! vpoder. $6 - de tonfiéte. ineliso. das. ¿é E 

Tacutades especiales del articulo" 44 del Códido dé "Procedimiento 

Civil. Usted Señor Motaria se“bervirá Ayregar: das deniási cláusulas 

«de co para la plena validez Y úhcitía de esti escritiica, Eitma 

“Diego * Canillo, «Abogado cor imatriculalo. profecional quieto 

* derstientos doce del Coleyiw de Abogadós- ¿ar uta aha. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la .cuanta' esla tentractial, la misma 

“que queda eleva a' estr itufa pública con toda. tr” Validez legal, Yo 

el ¡Notario bara extender el. E mustrumento: público cumplí ” 
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previamente con las disposiciones legales del caso. Leida que le 

fue por mi el señor Notario integramente y en alta voz esta 

escritura a la parte aquel se ratifica, aprueba, fima y 

manifiesta la señora LENIN PAUL OCAÑA CASIGNIA, no disponer 

de la cedula de ciudadania ecuatoriana, razón por la que 

suscriben los testigos señores JAIME FABIAN DIAZ CORDOVA Y 

GLADYS FABIOLA LOPEZ CUNALATA, conmigo en unidad de acto 

de lo cual doy fe. H Ilegíble, c.c. 0602935587; f) tyo, Neyible, c.c. 

1802971810; f) tgo, Gladys Lopez, c.c. 18017131827; ff) EL 

NOTARIO Doctor Eranklia Villalva F. 

 


